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22 a 26 de Noviembre de 2004 
 
 
Directores:  
Prof. Dr. D. David CAMINO BLASCO. Catedrático de Economía de la Empresa, Universidad 
Carlos III de Madrid. 
 
Prof. Dr. D. Rafael ILLESCAS ORTIZ. Catedrático de Derecho Mercantil, Universidad Carlos III 
de Madrid. 
 
Organizan:  
Área de Derecho Mercantil. Departamento de Derecho Privado de la Universidad Carlos III de 
Madrid 
Instituto Universitario de Derecho y Economía (IUDEC) de la Universidad Carlos III de Madrid 
 
Descripción del curso: 
La entrada en vigor de la Ley 22/2003, de 9 de julio, de lo Concursal ha introducido un cambio 
significativo en la regulación de la crisis económica de la empresa y supondrá, seguramente, 
futuras transformaciones en el panorama empresarial español.  
Entre las modificaciones más importantes se destaca la unidad del procedimiento de concurso, 
la creación de los juzgados de lo mercantil, la especialización de la administración concursal, la 
reducción de privilegios y su clasificación, el reconocimiento legal del plan de pagos y de 
viabilidad, entre otros muchos aspectos. Las implicaciones y consecuencias de estos cambios 
son de gran magnitud para los operadores jurídicos y económicos, y su conocimiento y 
comprensión resultan imprescindibles para cualquier asesor, consultor, economista o jurista. 
El curso pretende crear un foro de reflexión, actualización y debate sobre la situación de las 
empresas y los desafíos que se abren ante la nueva regulación. Con esta finalidad, hemos 
convocado a especialistas en Derecho y en Economía que abordarán, desde diferentes 
perspectivas, la realidad actual de la empresa española y su evolución en un futuro próximo.  
 
Destinatarios: Empresarios, profesionales del Derecho y de la Economía de la Empresa, 
alumnos de los últimos años de Licenciatura, personas interesadas en aprender de manera 
pormenorizada las consecuencias y el alcance de la nueva regulación concursal. 
 
 
 
 
 
PROGRAMA: 
 

Lunes 22 

16:00 hs. Apertura. Presentación del Curso  

16:10 a 18:00 hs. Análisis institucional y económico de la nueva Ley Concursal 
Prof. Dr. D. Esteve van Hemmen, Profesor titular. Departament d’Economia de 
l’Empresa de la Universitat Autònoma de Barcelona. 
 

18: 30 a 20: 30 hs. Novedades de la Ley 22/2003, de lo concursal: finalidad, 
caracteres y presupuestos 

Profª. Dra. Dª. Juana Pulgar Ezquerra, Catedrática de Derecho Mercantil, Universidad 
de Almería 
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Martes 23 
 
16:00 a 18:00 hs. Los efectos de la declaración del concurso 
Profª. Dra. Dª. Mª. José Morillas Jarillo, Catedrática de Derecho Mercantil, Universidad 
de Granada 
 
18:30 a 20:30 hs. La situación de los trabajadores en un procedimiento de quiebra  
Prof. Dr. D. Francisco Cabrillo, Catedrático de Economía Aplicada, Universidad 
Complutense de Madrid 

 
Miércoles 24 

 
16:00 a 18:00 hs. Los órganos del concurso: la administración concursal y el juez 
de lo mercantil 
Profª. Dra. Dª. Marta Campomanes, Abogada, consultora, Profesora Asociada de 
Derecho Mercantil, Universidad Carlos III de Madrid 
 
18:30 a 20:30 hs. Gobierno Corporativo 
Profª. Dra. Dª. María Gutiérrez Urtiaga, Profesora Visitante, Universidad Carlos III de 
Madrid 

 
Jueves 25 

16:00 a 18:00 hs. Las clases de créditos y su prelación 
Profª. Dra. Dª. Mª. Isabel Candelario Macías, Profesora de Derecho Mercantil, 
Universidad Carlos III de Madrid 
 
18:30 a 20:30 hs. Estructura Financiera de las empresas españolas 
Prof. Dr. D. Manuel Ortega, Banco de España 
 
 

Viernes 26 
16:00 a 18:00 hs. Endeudamiento empresarial 
Prof. Dr. D. Josep Tribo, Profesor Titular, Universidad Carlos III de Madrid 
 
18:30 a 20:30 hs. Soluciones del concurso: fase de convenio-plan y liquidación 
Profª. Dra. Dª. Luisa Rodríguez Grillo, Profesora Asociada de Derecho Mercantil, 
Universidad Carlos III de Madrid 

 
20:30 hs. Clausura 

 
Lugar de celebración: Aulas 17.02.75 y 17.01.05, Edificio Ortega y Gasset (Nº 17). 
Universidad Carlos III de Madrid, Campus de Getafe. C/ Madrid 126, Getafe (Madrid) 
 
Entidades patrocinadoras: FBBVA (Proyecto “El vínculo transatlántico en el Derecho 
concursal (Aproximación y armonización del Derecho de insolvencias en Europa y América 
Latina). Banesto. Caja de Madrid. 
 

Información e inscripciones: 
Teléfono: 34 91 624 9846 

Fax: 34 91 624 9802 
Email: concursal@uc3m.es 

Matrícula: 60 € 
Se ofrecen becas de matrícula. Los interesados deberán solicitarla en el formulario de 
inscripción y adjuntar su curriculum vitae. 
 
Coordinación del Curso 
Profª. Dra. Dª. Mª. Isabel CANDELARIO MACÍAS, Profª. de Derecho Mercantil, Universidad 
Carlos III de Madrid; Profª. Dra. Dª. Liliana MASPONS BINCHI y Dª Sonia GORRIZ, Instituto 
Universitario de Derecho y Economía (IUDEC), Universidad Carlos III de Madrid 
 


